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C-No.270

Panam{ I deOctubrede 1997.

Su Excelencia
Dra. Alda L,ibia d'e Rive¡a
Ministra de Salud
!rQn

Señora Ministra:

Atendiendo a nuesEras atribuclones leqales y
constitucionales y especiafmente como consejeros jurldicos de
la Admlnlstraclón H5blica, nos pemitimos por este medio dar
contestablón a su atenta Nota seriada No.3303-DMS-DIA1,,
fechada 29 de Ju1lo de t997, recibida en este Despacho el 4
de agosto de 1997, en la cual nos pregn¡nta sobre:

" El sentido y alcance del A¡tlculo 4L del
Decreto No.256 de 13 de junio de !992,
modificado mediante A¡tlculo 2 deL Decreto
Ej ecutivo No.L195 de 3 de dicie¡obre de
1992,e¡ q)anto a ex{glz parra cada
P'¡asa!'t€,éj.ón de ua prod',cb aL RegLstzo
San]j.é,''to, cuando varle: Proceso de
transformación o de conservación, no¡nbre
determlnado de cada producto" .

CRIÍERIO DEI, MINXS¡ERIO DE SAI,T'D

seqln la Asesorla Leqal del Minlsterlo de Salud,
funda¡nentándose en la práctica y en su criterio, ha estado
solicitando Ragdsüro Sa¡tta¡.lo para cada presentación, ya que
l-os controles en el expendio se hacen por p:les€¿üa cíón y to
Por nombre del producto.

Antes de procedér a ofrecer una respuesta de fondo,
consldera¡nos oportuno hacer algunas acotacionés Jurldlcas en
torno aI tena obJeto de análisis.
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Nuestra Constitución Polltlca, como náxlma rectora y
qarante de 1os derechos clviles, polltlcos y sociales y de
íos principios que rigen el caudal jurldfco de nuestra
sociedad, estatuye en su artlcuLo 18r 'rEl Prlncipio de
Legalldad", e1 cual est.imamos lmportante cltar en esta
ocasión para determlnar Ia responsabilidad que tienen no
sólo los partlculares sino 1os funclonarlos frente a1
cr:mplinlento de la Constituclón y la Ley. veamos:

"A¡tículo L8: Los particulares sóIo son
responsables ante las autorldades por
lnfracción de 1a Constitución o de la L,ey.
Los eeñ¡ldores públioos 1o son por esas
mismas causas y tanblén Por
extralimitación de funclones o por onisión
en el ej erciclo. "

EI concepto de responsabllidad, para eI partlcular
lnpllca que puede efectuar todas aquellas acciones que desee
hacer, slenpre y cuando no sea contrarlo a Ia Ley, a Ia
¡nora1 y a Las buenas costunbres. Sln enbargo' para el
servldor prlbl1co, esta obligaclón va más allá, pues sólo le
es pemltido aJustarse a 10 establecido en la Constltución y
en la Ley; ya qfue eL hacer o no hacer algo, conduclrfa a una
extrallmltación de funclones o abuso de autorldad.

La Ley 33 de 8 de novlenbre de 1984 *Po¡ La c,luaJ- se
t an medJ.das sob¡e acttle.c'J,oa,es a&LaJstratTvas y se dlcüan
oÉ.ras dis¡ro.sJ. c'/"o¡al' dispone en su artlculo 81 1o siguiente:

'\Artlculo 8: Se prohibe establecer
requisltos o tránites que no se encuentren
previstos en las disposiciones legales y
en los reglamentos a que se reflere eI
artlculo 7, de esta Ley."

. IJa norma transcrita, es diáfana al indicar qre es
prohlbldo que un funclonario prfbllco ej ecute o efectúe
trámites o establezca requlsitos que no estén contenplados en
sus reglamentos o en 1a Ley. Por tal raz6n, eI encargado de
eJecutar o aplicar a_1grr1n proced{rnl6¡1f6 debe hacerlo conforme
Io regule o estatuya áu reglamento.
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"Artlor¡l.o 2: El Artfculo 41, quedará asl:

A¡tlor¡lo 41: Todo aLlmento y bebida
haya sufrido cualquier proceso
transformación o de conservaclón y que se
expenda envasado¡ e¡nbotellado o empacado
en alguna forma, con nonbre detetminado y
con marca de fábrica¡ deberá oontar con un
Registro Sani tarlo expedldo por el
Departanento de Control de Alirnentos y
Vigilancia Veterinaria del Ministerlo de
Salud para su fabricaciónr inportación o
Iibre comerclo en el terrltorio de la
Repúb1ica".

De Ia dfsposición pretranscrlta podenos extraer gue todo
allnento y bebida; entendiéndose por alimento se91n la
deflnición que brlnda el Código sanitario' en su artlculo
23!, "toda substancia utillzable en 1a alimentación del
hombrer incLuso los conponentes gue en cualquier forma Io
modlfiquen, slempre gue no sean dañlnos para Ia salud y por
bebida, todo alimento llquldo" que haya sufrido cualqufer
proceso de transformación es declr de converslón de una cosa
a otra distlnta y conservaclón, coroo mantenlmlento y cuÍdado
de un producto ¡ que se venda envasado o enbotellado¡ corl
no¡nbre determl-nado y con narca de fábrlca deberá contar con
Reglstro Sanltarlo. EI cual después de veriflcado podrá ser
expedldo por el Departamento de control de ALimentos y
vigllancla Veterlnarla del Mlnlsterio de Saludr para su
fabrlcación, fnportación o llbre cornercio en el territorio de
la Reprlbl lca de Panamá.

El Reglstro sanitarlo no es más qfue una lnstltuclón
destlnada a dar fe de actos, documentos, contratos de diversa
lndole sobre la estructura, materlálj.zaciónr cambios,
transf ormaciones y conservaciones ya sea de productos secos
o llguidos para su venta en el mercado. El artlculo 183, de
Ia tey 66 de I de novlembre !94'l , "Pot 1a qtal se aE rrteba eI
Códlgo SaaltanJoz establece que los alfunentos y bebidas
guedan sujetos a control sanitario. observe¡oos e1 contenldo
de la norma.

" ArtÍculo 183: Quedan sujetos a control
sanltarlo, de acuerdo a los Reglamentos gue
a propuesta de 1a Dirección de Sanldad
dlcte el Órg'ano Ejecutlvo:
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Atentamente,
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